
CAPITULO 6 
LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

 
 

 ARTICULO 34: COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA 
 
Creado por la Ley No 1620 de 15 de marzo de 2013, "Por la cual se crea el 
sistema nacional de convivencia escolar y formación para el ejercicio de los 
derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación 
de la violencia escolar" y reglamentado por el Decreto 1965 de 2013, compilado en 
el Decreto 1075 de 2015.  
 
Está integrado por  
• Rectora 
• Personero(a) 
• Coordinador(a) 
• Docente con función de orientación (ética-urbanidad-sicóloga) 
• Presidente Consejo de padres de familia 
• Presidente de Consejo de estudiantes 
• Docente que lidere procesos de convivencia. 
 
Esto en consonancia con la Ley 1620 y su Decreto reglamentario 1965, hoy 
compilado en el Decreto 1075 de 2015.  
 
Parágrafo 1. El comité podrá invitar con voz, pero sin voto a un miembro de la 
comunidad educativa conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar 
información.  
 
Parágrafo 2. La Rectora será el presidente del comité escolar de convivencia. En 
ausencia de la Rectora, presidirá el docente que lidera procesos o estrategias de 
convivencia y que hace parte del respectivo comité.  
 
Las funciones del Comité Escolar de Convivencia son:  
 
1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre 

docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre 
docentes.  

2. Liderar en los establecimientos educativos acciones que fomenten la 
convivencia, la construcción de ciudadanía, el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos, la prevención y mitigación de la violencia 
escolar entre los miembros de la comunidad educativa.  

3. Promover la vinculación de los establecimientos educativos a estrategias, 
programas y actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se 
adelanten en la región y que respondan a las necesidades de su comunidad 
educativa.  

4. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones 
conflictivas que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los 



miembros de la comunidad educativa o de oficio cuando se estime conveniente 
en procura de evitar perjuicios irremediables a los miembros de la comunidad 
educativa. El estudiante estará acompañado por el padre, madre de familia, 
acudiente o un compañero del establecimiento educativo.  

5. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el 
artículo 29 de esta Ley, frente a situaciones específicas de conflicto, de acoso 
escolar, frente a las conductas de alto riesgo de violencia escolar o de 
vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no pueden ser resueltos 
por este comité de acuerdo con lo establecido en el Manual de Convivencia, 
porque trascienden del ámbito escolar, y revistan las características de la 
comisión de una conducta punible, razón por la cual deben ser atendidos por 
otras instancias o autoridades que hacen parte de la estructura del sistema y de 
la ruta. 

6. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y 
evaluar la convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y 
reproductivos.  

7. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 
Manual de Convivencia, y presentar informes a la respectiva instancia que hace 
parte de la estructura del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 
Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, de los casos o situaciones que 
haya conocido el comité.  

8. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la 
flexibilización del modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas de 
estudio que lean el contexto educativo y su pertinencia en la comunidad, para 
determinar más y mejores maneras de relacionarse en la construcción de la 
ciudadanía.  

 
Parágrafo 1. Este comité debe darse su propio reglamento, el cual debe abarcar 
lo correspondiente a sesiones y demás aspectos procedimentales, así como 
aquellos relacionados con la elección y permanencia en el comité del docente que 
lidere procesos o estrategias de convivencia escolar. Su conformación se dará 
luego de las elecciones del Gobierno Escolar. 
 
Parágrafo 2. El comité escolar de convivencia sesionará como mínimo una vez 
cada dos (2) meses. Este comité no podrá sesionar sin la presencia del 
presidente. El comité podrá invitar con voz pero sin voto a un miembro de la 
comunidad educativa conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar 
información. De todas las sesiones que adelante el comité escolar de convivencia 
se deberá elaborar un acta, la cual deberá contener como mínimo los requisitos 
establecidos en el artículo 10 del presente Decreto. 
 
 
 
 
 



ARTICULO 35: RESPONSABILIDADES DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 
EN EL SISTEMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR.  

 
1. Garantizar a sus estudiantes, educadores, directivos docentes y demás 

personal de los establecimientos escolares el respeto a la dignidad e integridad 
física y moral en el marco de la convivencia escolar, los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos.  

2. Implementar el comité escolar de convivencia y garantizar el cumplimiento de 
sus funciones acorde con lo estipulado en los artículos 11, 12 y 13 de la ley 
1620 (hoy compilada en el Decreto 1075, Título 5 Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la 
Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia 
Escolar). 

3. Desarrollar los componentes de prevención, promoción y protección a través del 
manual de convivencia, y la aplicación de la Ruta de Atención Integral para la 
Convivencia Escolar, con el fin de proteger a los estudiantes contra toda forma 
de acoso, violencia escolar y vulneración de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos, por parte de los demás compañeros, profesores o directivos 
docentes.  

4. Revisar y ajustar el proyecto educativo institucional, el manual de convivencia, y 
el sistema institucional de evaluación de estudiantes anualmente, en un proceso 
participativo que involucre a los estudiantes y en general a la comunidad 
educativa, a la luz de los enfoques de derechos, de competencias y diferencial, 
acorde con la Ley General de Educación, la Ley 1098 de 2006 y las normas que 
las desarrollan.  

5. Revisar anualmente las condiciones de convivencia escolar del establecimiento 
educativo e identificar factores de riesgo y factores protectores que incidan en la 
convivencia escolar, protección de derechos humanos, sexuales y 
reproductivos, en los procesos de autoevaluación institucional o de certificación 
de calidad, con base en la implementación de la Ruta de Atención Integral y en 
las decisiones que adopte el comité escolar de convivencia.  

6. Emprender acciones que involucren a toda la comunidad educativa en un 
proceso de reflexión pedagógica sobre los factores asociados a la violencia y el 
acoso escolar y la vulneración de los derechos sexuales y reproductivos y el 
impacto de los mismos, incorporando conocimiento pertinente acerca del 
cuidado del propio cuerpo y de las relaciones con los demás, inculcando la 
tolerancia y el respeto mutuo.  

7. Desarrollar estrategias e instrumentos destinados a promover la convivencia 
escolar a partir de evaluaciones y seguimiento de las formas de acoso y 
violencia escolar más frecuentes.  

8. Adoptar estrategias para estimular actitudes entre los miembros de la 
comunidad educativa que promuevan y fortalezcan la convivencia escolar, la 
mediación y reconciliación y la divulgación de estas experiencias exitosas.  

9. Generar estrategias pedagógicas para articular procesos de formación entre las 
distintas áreas de estudio. 
 



PROGRAMAS Y PROYECTOS PEDAGÓGICOS: El establecimiento educativo 
desarrolla los siguientes proyectos pedagógicos en todos los niveles, en cuya 
gestión y formulación participan docentes de todas las áreas y grados, así como 
otros actores de la comunidad educativa, que, sin una asignatura específica, 
responden a la proyección en la comunidad educativa de los objetivos del Sistema 
De Convivencia Escolar y hacen parte del proyecto educativo institucional: 
 

 Proyecto Pastoral 
• Autocuidado y Afectividad fortaleza de mi personalidad 
• El proyecto de educación sexual, y El proyecto de drogadicción:  
• Dragoncete  Aprovechamiento del tiempo libre: (música, artes, educación física 

y danzas) 
• Ambiente cientifico Protección del medio ambiente: (PRAE Plan de 

Emergencias 
• Valoremos la diferencia: Democracia 
• Proyecto Soy Emprendedor 
• Proyecto de ética y valores según PEI: Todos Juntos podemos 
 
En el currículo y plan de estudio, el establecimiento educativo contempla el tiempo 
y condiciones destinadas a cada uno de los proyectos, acorde con lo señalado en 
los artículos 76 a 79 de la Ley 115 de 1994. 
 
Parágrafo: En todos los casos se deberán respetar las garantías constitucionales 
en torno a los derechos fundamentales establecidos en el Titulo II Capítulo 1 de la 
Constitución Nacional. 
 
ARTICULO 36: COMPONENTES DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL 
PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR  
 

1. Acciones del Componente de Promoción: 
 
“Serán las políticas institucionales que se concentran en el fomento de la 
convivencia y en el mejoramiento del clima escolar, con el fin de generar un 
entorno para el ejercicio real y efectivo de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos en los términos establecidos en la Ley 1620 de 2013. 
 
En virtud del componente de promoción, las entidades que integran el Sistema 
Nacional de Convivencia Escolar deberán adelantar diferentes acciones y para el 
caso del Comité de convivencia escolar las siguientes: 
 
• Liderar los ajustes del Manual de Convivencia conforme a lo establecido en el 

artículo 21 de la Ley 1620 de 2013 y en el Título 111 del decreto 1965.  
• Definir estrategias de socialización y divulgación del manual de convivencia a la 

comunidad educativa en la búsqueda del debido conocimiento y aceptación del 
manual de convivencia. 

• Proponer políticas institucionales que favorezcan el bienestar individual y 
colectivo, que puedan ser desarrolladas en el marco del Proyecto Educativo 



Institucional –PEI.  
• Liderar el desarrollo de iniciativas de formación de la comunidad educativa en 

temáticas tales como derechos humanos, sexuales y reproductivos, sexualidad, 
competencias ciudadanas, desarrollo infantil y adolescente, convivencia, 
mediación y conciliación, para fortalecer el sistema Nacional de Convivencia 
Escolar  

• Fortalecer implementación y evaluación de proyectos pedagógicos de 
educación para la sexualidad y construcción de ciudadanía desde preescolar 
que correspondan a las particularidades socioculturales del contexto en el que 
se encuentra el establecimiento educativo. Estos proyectos deben garantizar el 
derecho que tienen niños, niñas y adolescentes de recibir información 
fundamentada en evidencia científica con el fin de que progresivamente vayan 
desarrollando las competencias que facilitan la toma de decisiones autónomas 
frente a la sexualidad y la realización de proyectos de vida.  

• Articular el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de proyectos para 
el desarrollo de competencias ciudadanas orientados a fortalecer un clima 
escolar y de aula positivos que aborden como mínimo temáticas relacionadas 
con la clarificación de normas, la definición de estrategias para la toma de 
decisiones, la concertación y la negociación de intereses y objetivos, el ejercicio 
de habilidades comunicativas, emocionales y cognitivas a favor de la 
convivencia escolar, entre otros.  

• Generar mecanismos y herramientas para que el desarrollo de competencias 
ciudadanas y la formación para el ejercicio de los Derechos Humanos, sexuales 
y reproductivos se lleve a cabo de manera transversal en todas las áreas 
obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la formación establecidas en 
el Proyecto Educativo Institucional.  

 
Parágrafo. El Colegio desarrolla programas y proyectos (Título III, Capítulo 2 y 3) 
que fortalecen el componente de promoción. Las actividades específicas serán 
establecidas por la Institución en el trascurso del año. 
 
 

2. Acciones del Componente de Prevención: 
 
“Se consideran acciones de prevención las que buscan intervenir oportunamente 
en los comportamientos que podrían afectar la realización efectiva de los 
Derechos Humanos, sexuales y reproductivos en el contexto escolar, con el fin de 
evitar que se constituyan en patrones de interacción que alteren la convivencia de 
los miembros de la comunidad educativa.  
 
De acuerdo con la misión, visión, filosofía, principios y valores que brinda el 
Colegio San José de Calasanz  de Chía en su formación para los educandos 
ofrecemos un acompañamiento individual, grupal y colectivo que contribuya al 
logro de la sana convivencia escolar con las siguientes actividades: 
 
Dirección de grupo: Consiste en la formación de toda la comunidad educativa al 
iniciar la jornada (Dirección de grupo), en ella se realiza la reflexión de acuerdo 



con el valor del mes. Asimismo, se hacen recomendaciones y observaciones a 
nivel general. De igual forma, en la semana existe una hora de dirección de grupo 
con el fin de establecer un encuentro entre los estudiantes y su profesor a cargo, 
en la cual se abordan temas de interés y situaciones de convivencia que el grupo 
manifiesta. 
 
ARTICULO 37: TÉCNICAS Y MODELOS DE INTERVENCIÓN 
 
Para la resolución de los conflictos escolares el Colegio San José de Calasanz  de 
Chía, utilizará diversas técnicas y modelos de intervención, encaminadas a la 
resolución pacífica de los conflictos escolares tales como: 
 
1. El consenso: mecanismo a través del cual las partes en conflicto intercambian 

sus puntos de vista, preocupaciones y necesidades y tratan de llegar a un 
acuerdo aceptado por ambas partes. 

2. La mediación: mecanismo que se basa en la intervención de un tercero 
imparcial y neutral, que anima a las partes a convenir una solución satisfactoria 
para ambas, sin ofrecer alternativas sino vigilando el debido proceso. 

3. La conciliación: este mecanismo propone la intervención de un tercero que 
busca la reconciliación de las partes en conflicto, proponiendo soluciones 
posibles que satisfacen las necesidades de ambas partes para que éstas las 
analicen y las acepten. 

4. Arreglo normativo: el conflicto se resuelve a través de la intervención de una 
tercera persona que impone a las partes una solución de acuerdo con las 
normas de convivencia establecidas en el aula y en la Institución educativa. 

5. Capacitación de mediadores, los estudiantes, docentes, directivos o 
personas nombradas o elegidas como mediadores o conciliadores, deben ser 
capacitados en el tema para que puedan desarrollar sus funciones cuando se 
presente un conflicto escolar y sea necesaria su presencia o intervención. 

6. Participación de mediadores en el manejo de conflictos tipo I, atendiendo 
a la ley de convivencia escolar (Ley 1860 de 2013) y su decreto reglamentario 
en los conflictos escolares de tipo I, los estudiantes que hayan sido 
capacitados como mediadores o conciliadores escolares, podrán participar en 
el manejo de estos casos en los términos fijados en el manual de convivencia. 
Los mediadores pueden participar en el manejo de conflictos escolares tipo I 
así: 
Se accede a este mecanismo de manera voluntaria; las partes llegan a la 
mediación, porque así lo han decidido. 

1. Es un proceso sistemático, hay una serie de fases que se tienen que 
desarrollar. 

2. Los mediadores deben favorecer la comunicación y la colaboración en la 
resolución efectiva del conflicto entre las partes. 

3. Los mediadores deben facilitar el encuentro. 
4. Debe presentarse como un proceso educativo y transformador de las partes. 
5. Los mediadores no pueden ofrecer soluciones, son las partes quienes aportan 

las soluciones, aprendiendo a gestionar sus conflictos. 
6. Los mediadores deben garantizar la confidencialidad del proceso. 



7. Los mediadores del conflicto explican las condiciones y normas para poder 
realizar la mediación. 

8. Los mediadores instan a cada una de las partes en conflicto a que relate lo 
sucedido. 

9. Realizan un análisis del conflicto, resaltando los aspectos en común que han 
expuesto las partes. 

10. Piden a las personas en conflicto que expresen ideas sobre las posibles 
soluciones. 

11. Las partes eligen una solución, se analiza con ayuda del mediador y se redacta 
un acuerdo para su firma. 

 
ARTICULO 38: FORMACIÓN EN VALORES 
 
Por ser un colegio con una filosofía humana - cristiana a la luz de los postulados 
de la iglesia católica, buscan en sus estudiantes, por medio de las diferentes 
disciplinas, el descubrimiento de los valores espirituales, humanos, sociales y 
culturales para adquirir una formación integral. Por ende, cada mes se trabaja un 
valor diferente de acuerdo con las celebraciones existentes a nivel religioso, 
social, cultural, deportivo o de acuerdo con las necesidades existentes en el medio 
que deseamos reforzar dentro de la Institución.  
 
ARTICULO 39: CONVIVENCIAS ESPIRITUALES 
 
El proyecto educativo institucional y la pastoral del colegio dedican sus esfuerzos 
no solo a la educación de las futuras generaciones, sino también a formar y a 
evangelizar de una manera permanente e integral para orientar la vida de los 
niños y jóvenes. 
El proyecto de convivencias se realiza desde el grado sexto hasta undécimo, en 
este se busca que nuestros educandos trabajen en la parte formativa cuatro 
aspectos a saber: dimensión psicológica, dimensión ética, dimensión espiritual, 
dimensión lúdica – recreativa. 
 
ARTICULO 40: ORIENTACIÓN 
 
En cada período el departamento de Orientación, vinculado con la coordinación y 
agentes externos, se realiza una jornada de trabajo a partir del grado de 
preescolar hasta grado once, con el fin de tratar temas de gran relevancia y 
significado que permitan una orientación en temáticas tales como la educación 
sexual y la prevención del embarazo en adolescentes, la prevención y consumo de 
alucinógenos, problemas sociales y psicológicos, entre otros. Es un espacio de 
formación y de prevención porque se permite manifestar lo que se piensa y se 
siente frente a las vivencias cotidianas bajo la guía de principios psicológicos, 
éticos y morales. 
 
ARTICULO 41: JORNADAS DE REFLEXIÓN  
 



Fue creado como una herramienta de orientación formativa para mejorar las 
dificultades comportamentales de aquellos estudiantes que presentan problemas 
en cada uno de los períodos académicos. Se realiza en jornada contraria 
brindando espacios de formación, socialización y refuerzo frente a los 
incumplimientos de las normas contempladas en el Manual de Convivencia. En 
cada período los temas y las actividades a desarrollar son diferentes, pues se 
orientan de acuerdo con las necesidades.  
 
ARTICULO 42: CONFERENCIA DE PADRES 
 
Conferencias dirigidas a los padres de familia en temas importantes y 
determinantes en la formación de las hijos e hijas, por lo tanto, deben tener una 
relación permanente y cercana con la Institución educativa en donde ellos se 
capacitan ya que en la medida en que exista una relación colegio -padres de 
familia, potencializa la formación integral y prevenir situaciones que afecten el 
entorno educativo y familiar. Previniendo así comportamientos y situaciones donde 
se pueda ver involucrado el colegio y la familia. 
 
Parágrafo. El Colegio desarrolla programas y proyectos que fortalecen el 
componente de prevención, las actividades específicas serán establecidas por la 
Institución en el trascurso del año. 
 
ARTICULO 43:  ACCIONES DEL COMPONENTE DE ATENCIÓN 
 
“Se consideran acciones de atención aquellas que permitan asistir a los miembros 
de la comunidad educativa frente a las situaciones que afectan la convivencia 
escolar, mediante la implementación y aplicación de los protocolos internos de los 
establecimientos educativos y la activación cuando fuere necesario, de los 
protocolos de atención que para el efecto se tengan implementados por parte de 
los demás actores que integran el Sistema Nacional de Convivencia Escolar en el 
ámbito de su competencia.” 
 
Se establecen pautas y acuerdos que deben atender todos los integrantes de la 
Comunidad Educativa para garantizar la convivencia escolar y el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos.  
 
ARTICULO 44: PAUTAS Y ACUERDOS PARA LOS ESTUDIANTES 
 

 Respeto por la opinión y palabra del otro.  

 Derecho a la defensa.  

 Respeto por la dignidad e intimidad de los miembros de la comunidad 
educativa.  

 Derecho a recibir formación y desarrollo de competencias en la convivencia 
escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos.  

 Derecho a ser escuchado, a presentar pruebas y a testificar, así como 
presentar testigos, de ser necesario.  



 Derecho a no ser ridiculizado ni expuesto públicamente por alguna situación 
referente a la convivencia escolar, ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos.  

 Derecho a no ser responsabilizado sin justa causa o sin pruebas.  

 Derecho a tomar decisiones sin ningún tipo de presión, a no ser obligado a 
reconocer la culpabilidad, ni recibir ningún tipo de presión.  

 Derecho a ser sancionado cuando así se amerite, en forma justa y con 
intencionalidad formativa.  

 Hacer uso de la Mediación Escolar, cuando la situación lo amerite.  

 Utilización de vocabulario adecuado para dar solución a los casos de 
convivencia escolar, ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos.  

 Aplicar el principio de la favorabilidad en cada uno de los procesos.  

 Dar a conocer previamente, a los estudiantes estas pautas y acuerdos, con el 
fin de garantizar su cumplimiento.  

 
ARTICULO 45: PAUTAS Y ACUERDOS PARA LOS ADULTOS 
RESPONSABLES 
  

 Derecho a ser informados oportunamente de las situaciones de convivencia 
escolar, ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos.  

 Apoyar las acciones preventivas, correctivas, sancionatorias y de reparación, 
estipuladas en los procesos de convivencia escolar, ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos, estipuladas por el Colegio.  

 Respeto por la opinión y la palabra del otro.  

 Que se garantice a su hija un debido proceso, imparcial y justo.  

 Respeto por la dignidad e intimidad de los miembros de la comunidad 
educativa.  

 Derecho a ser escuchado y atendido en el Colegio cuando se presente un caso 
que afecte la convivencia escolar, ejercicio de los derechos humanos, sexuales 
y reproductivos, siguiendo siempre el conducto regular.  

 Cumplir la normatividad educativa, la constitución política, el Manual de 
Convivencia del Colegio y demás reglamentación que rige para la solución de 
dificultades.  

 Garantizar la honra y buen nombre de todo el personal de la comunidad 
educativa u otros que se encuentren en el entorno escolar.  

 Participación de los padres de familia en los procesos con los estudiantes, 
cuando se requiera.  

 Utilización de vocabulario adecuado para dar solución a los casos de 
convivencia escolar, ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos.  

 Dar a conocer previamente, a los padres de familia del Colegio, estas pautas y 
acuerdos, con el fin de garantizar su cumplimiento.  

 
ARTICULO 46: PAUTAS Y ACUERDOS PARA DOCENTES, PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y OTROS FUNCIONARIOS DE LA INSTITUCIÓN.  



 

 Respeto por la opinión y la palabra del otro.  

 Garantizar un debido proceso, imparcial y justo.  

 Respeto por la dignidad e intimidad de los miembros de la comunidad 
educativa.  

 Derecho a ser escuchado, a presentar pruebas y a testificar, así como 
presentar testigos, cuando sea necesario.  

 Cumplir la normatividad educativa, la Constitución Política, el Manual de 
Convivencia del Colegio y demás reglamentación que rige para la solución de 
dificultades.  

 Garantizar la honra y buen nombre de los estudiantes que se vean 
involucradas en los casos que afectan la convivencia escolar, el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos.  

 Deber de sancionar cuando así se amerite, en forma justa, con intencionalidad 
formativa.  

 Posibilitar la participación de los padres de familia en los procesos con los 
estudiantes, cuando el proceso lo requiera.  

 Hacer uso de la Mediación Escolar, cuando la situación lo amerite. 

 Utilización de vocabulario adecuado para dar solución a los casos de 
convivencia escolar, ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos.  

 Aplicar el principio de la favorabilidad en cada uno de los procesos.  

 Dar a conocer previamente, a los profesores y personal administrativo del 
Colegio estas pautas y acuerdos, con el fin de garantizar su cumplimiento.  

 
ARTICULO 47: ACCIONES DEL COMPONENTE DE SEGUIMIENTO 
 
Evaluación constante de las estrategias y acciones de promoción, prevención y 
atención desarrolladas por los actores e instancias del Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar.   
 
1. Sistematización de las situaciones de conflictos y acoso escolar de tipo I, II 
y III 
2. Seguimiento a las diferentes situaciones de conflictos y acoso escolar 
3. Acompañamiento de cada caso desde el Comité de Convivencia y 
orientación 
4. Seguimiento de los compromisos de cada caso y avance de la solución de 
cada uno de ellos. 
 
 
ARTICULO 48: PROTOCOLOS DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA 
LA CONVIVENCIA ESCOLAR 
 
La Ruta de Atención Integral inicia con la identificación de situaciones que afectan 
la convivencia por acoso o violencia escolar, los cuales tendrán que ser remitidos 
al Comité de Convivencia Escolar para su documentación, análisis y atención a 



partir de la aplicación del manual de convivencia.  Estos protocolos deberán 
definir, como mínimo los siguientes aspectos: 
 
1. La forma de iniciación, recepción y radicación de las quejas o informaciones 

sobre situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos: 

Desde el Colegio se iniciará el caso, cuando se evidencie que un estudiante sea 
afectado por una situación de acoso escolar y el ejercicio de sus derechos 
humanos, sexuales y reproductivos. Se recibirá el caso por cualquier miembro de 
la comunidad, que puede ser de manera verbal o escrita. Si se hace de manera 
verbal, deberá dejarse constancia por escrito de tal situación donde se precisará 
de las personas implicadas y los hechos acaecidos que afectan la convivencia 
escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. De la 
recepción de los casos se dejará asentado de forma consecutiva en el archivo del 
Comité. 
 
2. Los mecanismos para garantizar el derecho a la intimidad y a la 

confidencialidad de los documentos en medio físico o electrónico, así como de 
las informaciones suministradas por las personas que intervengan en las 
actuaciones y de toda la información que se genere dentro de las mismas, en 
los términos establecidos en la Constitución Política, los tratados 
internacionales, en la Ley 1098 de 2006, en la Ley estatutaria 1581 de 2012, 
en el Decreto 1377 de 2013 y demás normas aplicables a la materia:  

Desde el Colegio, serán de total reserva del sumario todas las comunicaciones, 
actas, procedimientos, las cuales se dejarán guardadas en Rectoría. Algunos 
mecanismos para garantizar el derecho a la intimidad y a la confidencialidad de los 
documentos en medio físico o electrónico, son: 
- Los miembros del Comité de Convivencia Escolar harán la toma de juramento 

en torno a la discreción y confidencialidad al iniciar su ejercicio.  
- Se borrarán los archivos junto con los email-s, de los casos o situaciones 

enviadas por cualquier miembro de la comunidad educativa; solo serán 
guardados en los archivos confidenciales del comité.  

- Si a algún miembro del Comité se le comprueba que ha filtrado información 
que afecte la intimidad y confidencialidad de los procesos llevados al Comité, 
se tomarán las medidas pertinentes de acuerdo con el Reglamento interno del 
mismo.  

- Guardar el sigilo profesional en todo momento y en toda ocasión; por ninguna 
razón comentar situaciones de ningún caso en otro Comité o espacio. 

   
3. Los mecanismos mediante los cuales se proteja a quien informe sobre la 

ocurrencia de situaciones que afecten la convivencia escolar y el ejercicio de 
los derechos humanos, sexuales y reproductivos, de posibles acciones en su 
contra:  

Desde el Colegio, se guardará absoluta confidencialidad y total discreción con 
quienes informen sobre situaciones que afecten la convivencia escolar y el 
ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, de posibles acciones 
en su contra. Las evidencias de las declaraciones serán entregadas guardando el 



nombre y firma de quienes las hayan presentado, mismas que solamente serán 
entregadas a las autoridades que lo requieran, los miembros del Comité de 
Convivencia guardaran la información de acuerdo con el juramento en torno a la 
discreción y confidencialidad y no se permitirá por ninguna razón comentar 
situaciones de ningún caso en otro Comité o espacio 
4. Las estrategias y alternativas de solución, incluyendo entre ellas los 

mecanismos pedagógicos para tomar estas situaciones como oportunidades 
para el aprendizaje y la práctica de competencias ciudadanas de la comunidad 
educativa:  

Desde el Colegio el Comité tendrá como directrices en sus decisiones, las 
orientaciones formativas, valorativas, correctivas y sancionatorias del Manual de 
Convivencia y Reglamento disciplinario, como también, tendrá en cuenta, todas 
las orientaciones y estrategias presentadas desde el Programa de Mediación 
escolar.  
5. Las consecuencias aplicables, las cuales deben obedecer al principio de 

proporcionalidad entre la situación y las medidas adoptadas, deben estar en 
concordancia con la Constitución, los tratados internacionales, la ley y los 
manuales de convivencia:  

Desde el Colegio se analizará la situación teniendo en cuenta los atenuantes y los 
agravantes, además revisando el objeto, la finalidad y las circunstancias de todo 
acto moral, para brindar las mejores orientaciones y determinaciones; pero se 
precisa que todo procedimiento disciplinario será aplicado por el Comité de 
Comportamiento y Disciplina según lo estipulado en el Manual de Convivencia. 
6. Las formas de seguimiento de los casos y de las medidas adoptadas, a fin de 

verificar si la solución fue efectiva:  
Desde el Colegio, se revisarán periódicamente los avances de las orientaciones, 
correctivos y determinaciones asumidas. Esta revisión quedará estipulada en el 
Reglamento Interno del Comité.  
7. Directorio Actualizado.  

ENTIDAD TELÉFONOS 

Policía Nacional 112 

Funcionario responsable de seguridad de 

la Secretaría de Gobierno municipal, 

funcionario responsable de seguridad de la 

Secretaría de Gobierno departamental 

8844444 EXT 1102 

8634013 

 

 

Central de emergencias 1234/5951350 

Policía de Infancia y Adolescencia, 35012074851 

Comisaría de Familia 8632367/8637745/644 

Inspector de Policía 8620069 



ICBF -Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar 

Zipaquirá 4377630 Ext 147000 

Puesto de salud u Hospital más cercano 313 4972055 

Bomberos 8620641/8620643 

Padres de familia o acudientes de los 

niños, niñas y adolescentes matriculados 

en el establecimiento educativo. 

Se conserva en custodia de la 

Secretaría Académica de acuerdo 

con lo establecido en la Ley 1581 de 

2012 por la cual se regulo la 

protección de datos personales o 

Habeas Data 

 
Parágrafo: La aplicación de los protocolos tendrá lugar frente a las situaciones 
que se presenten, de estudiantes hacia otros miembros de la comunidad 
educativa, o de otros miembros de la comunidad educativa hacia los estudiantes. 
 
ARTICULO 49: SITUACIONES DE ALTO RIESGO 
 
Una vez agotada esta instancia, las situaciones de alto riesgo de violencia escolar 
o vulneración de derechos, sexuales y reproductivos de niños, niñas y 
adolescentes que no puedan ser resueltas por las vías que establece el Manual de 
Convivencia y se requiera de la intervención de otras entidades o instancias, serán 
trasladadas por la Rectora de la institución, de conformidad con las decisiones del 
Comité Escolar de Convivencia, al ICBF, la Comisaría de Familia, la Personería 
Municipal o Distrital o a la Policía de Infancia y Adolescencia, según corresponda. 
Parágrafo. Los postulados, procesos, protocolos, estrategias y mecanismos de la 
Ruta de Atención Integral se fijan de acuerdo con el DECRETO 1965 DEL 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013, hoy contenido en el Decreto 1075 de 2015. 
 
 ARTICULO 50: GARANTÍA DE DERECHOS Y APLICACIÓN DE PRINCIPIOS 
 
En todas las acciones que se realicen en el marco de los diversos componentes 
de la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, debe garantizarse la 
aplicación de los principios de: 
1. Protección integral, incluyendo el derecho a no ser revictimizado.  
2. El interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes. 
3. La prevalencia de los derechos.  
4. La corresponsabilidad.  
5. La exigibilidad de los derechos.  
6. La perspectiva de género.  
7. Los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes de los grupos étnicos.  
8. El principio de proporcionalidad en las medidas adoptadas en las situaciones 

que afecten la convivencia.  
9. La protección de datos contenida en la Constitución, los tratados 



internacionales y la Ley 1581 de 2012.  
 
DEFINICIONES: Para efectos del Decreto 1965 (hoy compilado en el Decreto 
1075, Título 5 Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el 
Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar) se entiende por: 
 
1. Conflictos: Son situaciones que se caracterizan porque hay una 
incompatibilidad real o percibida entre una o varias personas frente a sus 
intereses. 
2. Conflictos manejados inadecuadamente: Son situaciones en las que los 
conflictos no son resueltos de manera constructiva y dan lugar a hechos que 
afectan la convivencia escolar, como altercados, enfrentamientos o riñas entre dos 
o más miembros de la comunidad educativa de los cuales por lo menos un 
estudiante y siempre y cuando no exista una afectación al cuerpo o a la salud de 
cualquiera de los involucrados.  
a. Agresión Escolar. Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la 

comunidad educativa que busca afectar negativamente a otros miembros de la 
comunidad educativa, de los cuales por lo menos uno es estudiante. La 
agresión escolar puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica.  

b. Agresión Física. Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al 
cuerpo o a la salud de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, 
cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de pelo, entre otras.  

c. Agresión Verbal. Es toda acción que busque con las palabras degradar, 
humillar, atemorizar, descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, 
burlas y amenazas.  

d. Agresión Gestual. Es toda acción que busque con los gestos degradar, 
humillar, atemorizar o descalificar a otros.  

e. Agresión Relacional. Es toda acción que busque afectar negativamente las 
relaciones que otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y 
difundir rumores o secretos buscando afectar negativamente el estatus o 
imagen que tiene la persona frente a otros.  

f. Agresión Electrónica. Es toda acción que busque afectar negativamente a 
otros a través de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos 
íntimos o humillantes en Internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos 
sobre otros a través de redes sociales y enviar correos electrónicos o 
mensajes de texto insultantes u ofensivos, tanto de manera anónima como 
cuando se revela la identidad de quien los envía.  

 
3. Acoso Escolar (Bullying). De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 

2013, es toda conducta negativa, intencional metódica y sistemática de 
agresión, intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, 
aislamiento deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma 
de maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un niño, 
niña o adolescente. por parte de un estudiante o varios de sus pares con 
quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se presenta de forma 
reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. También puede ocurrir por 



parte de docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra 
docentes, ante la indiferencia o complicidad de su entorno.  

 
4. Ciberacoso escolar (Ciberbullying). De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 

1620 de 2013, es toda forma de intimidación con uso deliberado de 
tecnologías de información (Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y 
video juegos online), para ejercer maltrato psicológico y continuado.  

 
5. Violencia sexual. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 

1146 de 2007, "se entiende por violencia sexual contra niños, niñas y 
adolescentes todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 
niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción 
física, psicológica o emocional, aprovechando las condiciones de indefensión, 
de desigualdad y las relaciones de poder existentes entre víctima y agresor".  

 
6. Vulneración de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes. Es toda 

situación de daño, lesión o perjuicio que impidel ejercicio pleno de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes.  

 
7. Restablecimiento de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes. Es 

el conjunto de actuaciones administrativas y de otra naturaleza, que se 
desarrollan para la restauración de su dignidad e integridad como sujetos de 
derechos, y de su capacidad para disfrutar efectivamente de los derechos que 
le han sido vulnerados.  

 
Para efectos de la Ley 1620 de 2013, artículo 2, se entiende por: 
 
1. Competencias ciudadanas: Es una de las competencias básicas que se 

define como el conjunto de conocimientos y de habilidades cognitivas, 
emocionales y comunicativas que, articulados entre sí, hacen posible que el 
ciudadano actúe de manera constructiva en una sociedad democrática.  

 
2. Educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos: Es aquella orientada a formar personas capaces de 
reconocerse como sujetos activos titulares de derechos humanos, sexuales y 
reproductivos con la cual desarrollarán competencias para relacionarse 
consigo mismo y con los demás, con criterios de respeto por sí mismo, por el 
otro y por el entorno, con el fin de poder alcanzar un estado de bienestar físico, 
mental y social que les posibilite tomar decisiones asertivas, informadas y 
autónomas para ejercer una sexualidad libre, satisfactoria, responsable y sana 
en torno a la construcción de su proyecto de vida y a la transformación de las 
dinámicas sociales, hacia el establecimiento de relaciones más justas, 
democráticas y responsables.  

 
 
 
  



ARTICULO 51: RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL 
 
Clasificación de las situaciones: Las situaciones que afectan la convivencia 
escolar y el ejercicio de los Derechos Humanos, sexuales y reproductivos, se 
clasifican en tres tipos: 
 
A. Situaciones Tipo I. Corresponden a este tipo los conflictos manejados 

inadecuadamente y aquellas situaciones esporádicas que inciden 
negativamente en el clima escolar, y que en ningún caso generan daños al 
cuerpo o a la salud, tales como: 

 Celebrar inadecuadamente cualquier evento, arrojando elementos que atenten 
contra el aseo y la seguridad física de la comunidad educativa y del mismo 
plantel.  

 Desplazarse de manera desordenada: empujar, gritar, lanzar objetos, no 
conservar la hilera, no ir en el lugar asignado, golpear o molestar a las demás.  

 Arrojar objetos personales y de sus compañeras.  

 Fomentar o generar conflictos en diferentes lugares como: bus escolar, 
biblioteca, capilla, laboratorio, oficinas, actos en el patio, aulas, sala de 
conferencias, baños, parque infantil, cancha y otras dependencias.  

 Interrumpir de manera sistemática el normal desarrollo de las clases o las 
actividades programadas con charlas, chistes, bromas, gritos, ruidos, apodos, 
entre otros.  

 Manifestar desinterés, burla o apatía en las acciones programadas por la 
institución en el marco para la formación de la convivencia escolar, de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos.  

 Emplear vocabulario soez o descortés en sus relaciones cotidianas.  

 Además de todos aquellos comportamientos clasificados en agresión verbal y 
gestual, sobre las situaciones más comunes que afectan la convivencia escolar 
y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 

 
Protocolo para la atención de Situaciones Tipo I. Procedimiento: 
1. Reunir inmediatamente a las partes involucradas en el conflicto y mediar de 
manera pedagógica para que éstas expongan sus puntos de vista y busquen la 
reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la 
reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el establecimiento 
educativo. 
2. Fijar la forma de solución de manera imparcial, equitativa y justa, encaminada a 
buscar la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y 
la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el grupo 
involucrado o en el establecimiento educativo. Actuación de la cual se dejará 
constancia. 
3. Realizar seguimiento del caso y de los compromisos a fin de verificar si la 
solución fue efectiva o si se requiere acudir a otro protocolo 
Parágrafo: Los estudiantes que hayan sido capacitados como mediadores o 
conciliadores escolares podrán participar en el manejo de estos casos. 
 



B Situaciones Tipo II. Corresponden a este tipo las situaciones de agresión 
escolar, acoso escolar (bullying) y Ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan las 
características de la comisión de un delito y que cumplan con cualquiera de las 
siguientes características: 
 
a. Que se presenten de manera repetida o sistemática. 
b. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para 
cualquiera de los involucrados, ellas son: 
 

 Arrojar o utilizar objetos y materiales que lesionen a las personas.  

 Crear falsas alarmas, tendientes a provocar pánico.  

 Participar en “juegos de manos” y la práctica de juegos violentos.  

 Falta de respeto a cualquier miembro de la comunidad educativa mediante 
respuestas irreverentes, burlas, apodos, comentarios ofensivos, vocabulario 
soez o de cualquier otra forma.  

 Arrojar sustancias olorosas o extravagantes que incomoden o perturben la 
salud de las personas o el trabajo escolar.  

 Incitar a otros a cometer faltas que van en contra de la convivencia 
institucional.  

 Acosar a las compañeras o miembros de la comunidad educativa (bullying o 
matoneo).  

 Tomar fotografías, grabar en audio o video a miembros de la comunidad 
educativa sin autorización y sin ser programados por la institución.  

 Mal uso de internet, redes sociales y demás medios tecnológicos, para realizar 
o promover actos que atenten contra el buen nombre, la honra, la dignidad, o el 
derecho a la intimidad de los compañeros, docentes o directivos de la 
Institución.  

 Consumir licor, cigarrillos o sustancias psicoactivas dentro de la Institución en 
cualquier condición o por fuera della portando el uniforme.  

 
Protocolo para la atención de Situaciones Tipo II. Procedimiento: 
 
Atención Inmediata: Una vez detectado el conflicto, la primera actuación será 
frenar la actividad o motivo que lo está causando. 
Cualquier miembro de la comunidad educativa que presencie los hechos 
tipificados en esta categoría deberá intervenir y de inmediato reportará a 
Coordinación de Convivencia.  (En caso de que nadie presencie el hecho, la 
víctima se debe dirigir a cualquier miembro de la Institución o al Equipo Directivo). 
 
En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud 
física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades 
competentes, actuación de la cual se dejará constancia. 
 
Evaluación Preliminar de la Situación: El Coordinador de Convivencia adoptará 
medidas de protección para los estudiantes involucrados y analizará si la situación 



constituye un acoso escolar o un conflicto con o sin violencia, dejando constancia 
en acta. 
 
Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los 
estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia. 
 
Investigación: Se GENERARÁN ESPACIOS individuales con los estudiantes 
implicados quienes relatarán por separado y de manera escrita a la Coordinadora 
de convivencia los hechos que suscitaron la situación. El Coordinador de 
Convivencia consignará en acta las versiones entregadas por parte de los 
implicados; esto servirá de base para la determinación, la comprobación de los 
hechos y el esclarecimiento de responsabilidades, preservando siempre el 
derecho a la intimidad, confidencialidad, debido proceso y demás concordantes. Si 
se estima conveniente se completará dicha información con los testigos del hecho.  
Se deja constancia en acta. 
 
Si el caso no corresponde a las características de las situaciones tipo III, de que 
trata el numeral 3 del artículo 40 del decreto 1965 de 2013 (hoy compilado en el 
Decreto 1075, Título 5 Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para 
el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar), se determinarán las acciones 
restaurativas que busquen la reparación de los daños causados, el 
restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de 
relaciones constructivas en el establecimiento educativo; así como las 
consecuencias aplicables a quienes han promovido, contribuido o participado en la 
situación reportada.  
 
Citación a los padres de familia: Se citarán a los padres de familia de los 
implicados a entrevista individual para relatar los hechos sucedidos e informarles 
que el caso queda en proceso de investigación. Se deja constancia en formato 
correspondiente. 
 
Análisis y adopción de medidas: Una vez recolectada toda la información de los 
hechos el Equipo Directivo y Dirección de Convivencia, en cabeza de la 
Rectora(a), analizarán el caso y se tomarán las medidas a adoptar (Acciones 
pedagógicas para enriquecer los componentes de promoción y prevención). 
Dejando constancia en acta. 
 
Segunda Citación a los padres de familia: Los padres de los estudiantes 
implicados serán informados de las medidas y actuaciones adoptadas por la 
Institución como de los compromisos por parte del estudiante y el acudiente. 
 
Acto de Conciliación: Coordinación de Convivencia realizará un diálogo entre los 
estudiantes implicados donde se establecerán acuerdos, con el fin de resarcir el 
daño causado. Coordinación de Convivencia garantizará en todo el proceso 
equidad y transparencia. 
 



Remisión a Orientación Escolar: Los estudiantes implicadoas realizarán una 
intervención individualizada por la Orientadora. Para la víctima se trabajará 
estrategias de habilidades sociales, de comunicación, autoestima y asertividad y al 
agresor estrategias específicas de modificación de conducta y ayuda personal. 
 
Si se evidencia que el caso expuesto corresponde a las características de las 
situaciones tipo III, de que trata el numeral 3 del artículo 40 del decreto 1965 de 
2013 (hoy compilado en el Decreto 1075, Título 5 Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la 
Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia 
Escolar), se aplicará el protocolo definido en el artículo 44 del Decreto 1965 (hoy 
compilado en el Decreto 1075, Título 5 Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 
Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la 
Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar) 
 
Citación al Comité Escolar de Convivencia: Una vez recopilados los 
antecedentes correspondientes se entregará el informe al Comité donde se 
expondrán los hechos de la situación presentada y el proceso realizado como 
también su respectiva sanción y acciones formativas. El comité dejará constancia 
en acta de todo el proceso realizado y hará seguimiento con el fin de verificar si la 
solución fue efectiva o si requiere acudir a otro protocolo. El presidente del Comité 
Escolar de Convivencia reportará la información al Sistema de información 
Unificado de Convivencia Escolar. 
 
Seguimiento a los implicados: Este seguimiento será llevado por la 
Coordinación de Convivencia quien verificará si se ha superado o no la dificultad, 
con el fin de constatar si la solución fue efectiva. Finalizando el periodo se 
reportará al Consejo de Convivencia para análisis de normalización.  
 
Parágrafo: Cuando el Comité Escolar de Convivencia adopte como acciones o 
medidas la remisión de la situación al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
para el restablecimiento de derechos, o al Sistema de Seguridad Social para la 
atención en salud integral, estas entidades cumplirán con lo dispuesto en el 
artículo 45 del  decreto 1965 de 2013 (hoy compilado en el Decreto 1075, Título 5 
Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los 
Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación 
de la Violencia Escolar). 
 
C. Situaciones Tipo III. Corresponden a este tipo las situaciones de agresión 
escolar que sean constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y 
formación sexual, referidos en el Título IV del Libro II de la Ley 599 de 2000, o 
cuando constituyen cualquier otro delito establecido en la Ley penal colombiana 
vigente, tales como: 
 

 Participar en mítines que generen actos violentos.  

 Atentar o poner en riesgo la vida o integridad de las personas que conforman la 
comunidad educativa.  



 Introducir, portar o usar armas, artefactos explosivos o pirotécnicos u objetos 
que atenten contra la integridad y el derecho a la vida de cualquier persona de 
la comunidad educativa.  

 Conformar o hacer parte de grupos, bandas y pandillas, dentro o fuera de la 
Institución con fines delictivos o para crear un mal ambiente escolar.  

 Amenazar o amedrentar a otro, de palabra o, de hecho, con el fin de lograr 
comportamientos nocivos, buscando su propio beneficio.  

 Agredir físicamente a otro u otros generándole daños físicos o incapacidad.  

 Atentar contra el buen nombre, la honra, la dignidad, o el derecho a la intimidad 
de cualquier miembro de la comunidad educativa.  

 Sobornar o extorsionar a otro para participar en actividades sancionables o 
para encubrir actos repudiables.  

 Cometer actos que van en contra de honradez afectando la integridad de algún 
miembro de la comunidad educativa y/o la convivencia escolar.  

 Servir de enlace o participar en actividades dedicadas a la prostitución o 
comercialización del cuerpo.  

 Acosar, provocar o abusar sexualmente a cualquier miembro de la comunidad 
educativa.  

 Retener o secuestrar a algún miembro de la Comunidad Educativa.  

 Portar o negociar material pornográfico dentro o fuera de la Institución.  

 Atentar contra la dignidad e integridad de algún miembro de la comunidad 
educativa empleando: el internet, las redes sociales, y demás medios 
tecnológicos.  

 Presentarse al Colegio con síntomas de alicoramiento, en estado de 
embriaguez o drogadicción.  

 Introducir, inducir, distribuir, comercializar o consumir licor, sustancias 
prohibidas, durante las actividades programadas por la Institución o fuera de 
ésta.  

 Actos tipificados por las leyes colombianas como delitos, realizados dentro o 
fuera del Colegio.  

 La extorsión, hurto, secuestro, amenazas y delincuencia en general, dentro y 
fuera de la institución. 

 
Protocolo para la atención de Situaciones Tipo III. Procedimiento: 
 
Atención Inmediata: Una vez detectado el conflicto, la primera actuación será 
frenar la actividad o motivo que lo está causando. 
 
Cualquier miembro de la comunidad educativa que presencie los hechos deberá 
intervenir, evitando un peligro y de inmediato reportará a Dirección de Convivencia:  
 
El Coordinador de Convivencia adoptará medidas de protección para los 
estudiantes involucrados e informará inmediatamente a la Rectora(a). 
 
En caso de daño al cuerpo o a la salud, se garantizará la atención inmediata a la 
persona afectada en la Cruz Roja y de ser necesario rápidamente se hará la 



remisión a entidades de salud, haciendo seguimiento de las acciones y de la 
evolución de la persona afectada. 
 
Informar a los padres: De manera inmediata se comunicará a los padres de 
familia o acudiente las medidas tomadas para el manejo de la situación, dejando 
constancia. 
 
Denuncia: Las situaciones consideradas presuntos delitos. La Rectora(a) como 
presidente del Comité de Convivencia de manera inmediata pondrá la situación en 
conocimiento a las autoridades competentes para quienes se dejará constancia en 
acta de recepción de situaciones. 
 
Citación Extraordinaria al Comité de Convivencia Escolar: Se citará a los 
integrantes del comité de convivencia escolar para que tengan conocimiento de la 
situación y se dejará constancia a través de acta. 

 
El presidente del Comité Escolar de Convivencia informará a los participantes en 
el comité, de los hechos que dieron lugar a la convocatoria, guardando reserva de 
aquella información que puedan atentar contra el derecho a la intimidad y 
confidencialidad de las partes involucradas, así como del reporte realizado ante la 
autoridad competente. 

 
Adoptará, de manera inmediata, las medidas propias del establecimiento 
educativo, tendientes a proteger dentro del ámbito de sus competencias a la 
víctima, a quien se le atribuye la agresión y a las personas que hayan informado o 
hagan parte de la situación presentada, actuación de la cual se dejará 
constancia.b 

 
El presidente del Comité Escolar de Convivencia reportará la información del caso 
al aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de 
Información Unificado de Convivencia Escolar. 

 
Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento por parte del 
Comité Escolar de Convivencia, de la autoridad que asuma el conocimiento y del 
Comité municipal, distrital o departamental de Convivencia Escolar que ejerza 
jurisdicción sobre el establecimiento educativo en el cual se presentó el hecho. 
 
Seguimiento a los implicados: Los casos sometidos a este protocolo serán 
objeto de seguimiento por parte del Comité de Convivencia, de la autoridad que 
asuma el caso y del Comité Municipal de Convivencia Escolar. La Institución hará 
seguimiento de acuerdo con las indicaciones dadas por la autoridad responsable 
del caso.  
 
Determinar estrategias o campañas de prevención, con el fin de evitar en el futuro 
estas situaciones, así mismo este Comité recomendará qué sanción se aplicará a 
los estudiantes responsables.  
 



Parágrafo 1. Si en cualquiera de las situaciones a las que hace referencia el 
artículo 40 del Decreto 1965 de 2013 se evidencia una vulneración de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes involucrados en el hecho, el 
Presidente del Comité Escolar de Convivencia deberá poner la situación en 
conocimiento de la autoridad administrativa competente con los soportes de las 
acciones previas adelantadas, para que éstas, después de la verificación 
pertinente, adopten las medidas a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 50 y siguientes de la Ley 1098 de 2006. Lo anterior, sin perjuicio de que el 
establecimiento educativo continúe con el procedimiento necesario para 
restablecer el clima escolar. 
 
Parágrafo 2. Para las situaciones constitutivas de presuntos delitos por parte de 
menores o mayores de edad, las investigaciones, interrogatorios y demás 
actuaciones serán adelantados por las autoridades y órganos especializados del 
sistema de responsabilidad penal de menores o de adultos, según se trate, a fin 
de evitar vulneración de derechos fundamentales de los involucrados y de incurrir 
en extralimitación de funciones. 
 
ARTICULO 52: ACTIVACIÓN DE LOS PROTOCOLOS DE OTRAS ENTIDADES 
 
De acuerdo a la reglamentación del decreto 1965 de 2013, compilado en el 
Decreto 1075 de 201,  la Rectora deberá activar los protocolos correspondientes a 
otras autoridades. 
 
 ARTICULO 53: ACTIVACIÓN DE LA RUTA EN CASO DE VULNERACIÓN DE 
DERECHOS 
 
La activación de las rutas en caso de vulneración de los derechos de los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes se activa de acuerdo con el hecho así: 
 

Instancia  Casos 

Hospital y/o EPS, Medicina legal Intoxicación por uso de drogas 

Abuso Sexual 

Desnutrición 

Policía de Infancia y Adolescencia Expendedor de estupefacientes 

ICBF Maltrato físico 

Maltrato Psicológico 

Embarazo Infantil (niñas menores de 14 
años) 

URI Fiscalía general de la Nación Embarazo Infantil (niñas menores de 14 
años) 

ICBF y URI En caso de sospecha de abuso 

 
 



ARTICULO 54: ATENCIÓN EN SALUD MENTAL 
 
La atención en Salud Mental a los niños, niñas, adolescentes y las familias 

afectadas por la violencia escolar o vulneración de derechos sexuales y 

reproductivos, será prioritaria con base en el Plan Obligatorio de Salud, en el 

marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 


